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Se constituirá un órgano colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión que estará compuesto como 
mínimo por el Director General de Política Educativa, quien lo preside, y dos empleados públicos además del Secretario 
Técnico de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, que actuará como secretario. 

Se formulará propuesta de resolución provisional por el órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del 
órgano colegiado, debidamente motivada, que de acuerdo con el artículo   45.b) de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notificará a los interesados mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo de diez días hábiles para presentar las alegaciones 
que estimasen pertinentes. De existir éstas, el órgano colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formular 
la propuesta definitiva. 

La propuesta de concesión definitiva se formulará por el Director General de Política Educativa al Sr. Consejero de 
Educación, Juventud y Deportes, que será el competente para resolver la convocatoria. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses. El vencimiento 
del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por silencio 
administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

La resolución de la convocatoria se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.  

Octavo.- La presente convocatoria se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su 
Reglamento de desarrollo, el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla publicado en BOME 4224, 
de 09 de septiembre de 2005, El Real Decreto 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, sujetándose a las bases reguladoras de concesión que rigen aprobadas por el Consejo de Gobierno 
de esta Ciudad Autónoma mediante acuerdo adoptado en sesión del día 08 de julio de 2025. 
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